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BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVfflCiA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO $ PUBLÍCA" LOS MARTES, JUEVES. SÁBABOS5 Y DOMINGOS—PRECIO DE 80 REALES AL Ató

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Sr. Comisario de Guerra ¿e esta plaza, en co
municación de 30 de Marzo último, dice a este 
Gobierno de provincia lo siguiente:

<<La continua devolución de recibos de suminis
tro que liay que hacer á los1 pueblos de- esta pro
vincia para subsanar las fált-asde que adolecen, ha
cen perder mucho tiempo á esta Comisaría, que lo 
necesita para dedicarse á las liquidaciones de los 
mismos, a fin de que no sufra retraso su descuento 
en contribuciones; para evitar estos entorpeci
mientos, que son continuos,_ espero de la autori
dad de V. S. se digne prevenir á todos los Alcal
des por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , si así lo juzg*a 
conveniente, no olviden y cumplan las observa
ciones siguientes:

1 .a Cada recibo debe comprender solo una es
pecie de suministro, és decir, que debe ser uno pa
ra ¡jan, otro para Cebada y otro para paja, anun
ciando el perceptor sea el mismo, y que no deben' 
comprender raciones de individuos de distintos 
batallones, sino de uno solo.

2 .a Que todo recibo debe tener el dese del Al
calde y no el V.° B.°, como algunos estampan, y 
otros ni uno ni otro. .

Que además del de.se debe ponerse junto á i 
n ni fAllA'rln la A IrflTHííl *

3.a
la fitina el selló de la Alcaldía. 

. 4.a Que todo suministro ha de hacerse en vis
’ ta del pasaporte que debe présentái-el perceptor,
del que debe unirse copia al recibo, cxceptuándo-
s'ó'la Guardia civil que se hallé destacada, que no
necesita esta copia de pasaporte.

5.a Que estos recibos, cada Alcalde debe com
prender en una relación los de la Guardia civil y 
en otra los de los demás cuerpos; que exprese la 
fecha del recibo, el nombre y cuerpo del perceptor 
y el número de raciones de p^p, cebada y paja, , 
poniendo luego al pie el valor, con arreglo al 
preíip lijado en cada mes en el Bo l e t ín Of i
c ia l  por la Excma. Diimtacion provincial y es
ta Comisaría. Hay pueblos que mandan estas 
relaciones y además unps cuentas, y otros que
no forman ninguno de estos documentos, y con-
viene se atengan todos á lo qué se expresa.
' 6.a Muy recientemente se ha fijado el plazo 

de 45 dias para que los Comisarios de Guerra ad
mitan estos recibos, para lo cual es preciso que 
antes de ese plazo los manden los Alcaldes a la 
Administración económica de esta provincia.

Cualquiera omisión de estas observaciones pro
duce entorpecimientos que luego los Ayunta
mientos no recuerdan.y muchos se quejan de re
traso para tomar en cuenta el importe de estos 
suministros en contribuciones, olvidando que la 
morosidad ha partido de ellos; por esto seles reco- 
n)ienda mucho la exacta puntualidad.

Agradeceré á V. S. se digne manifestarme si
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hace estas advertencias á lós pueblos y en que 
Bo l e t ín  para poder darle cuenta del que las des
atienda y entorpezca las muchas operaciones que 
produce esta clase de liquidaciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 
30 de Marzo de 1870.—Juan Mira.»

Lo que he dispuesto publicar por medio de este 
periódico oficial, para que llegando á conocimien
to de los Ayuntamientos de todos los pueblos de 
esta provincia, puedan aprovechar las adverten
cias que en la misma se les hacen, y evitar los 
entorpecimientos á que la falta de cumpiimiento 
pudiera dar lugar. Zaragoza l.° de Abril de 1870. 
—Tomás de A. Arderius.

SECCION DE FOMENTO.—MoUteS.

Por dimisión del que la desempeñaba ha que
dado vacante una plaza de Guarda de montes en 
esta provincia.

Lo que he dispuesto se inserte en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que en el término de ocho dias, con
tados desde la publicación de este anuncio, pre
senten los que deseen optar á aquella sus instan
cias documentadas, con arreglo á lo que previene 
el art. 4.° del decreto de 28 de Agosto del año 
' Zaragoza l.° de Abril de 1870.—Tomás de A. 

Arderius.

D. Tomás de A. Arderius, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza, etc., etc.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Andrés Arqué, vecino de esta ciudad, 
una solicitud que ha presentado en 17 de Marzo 
de 1870, sobre registro de veinte pertenencias de 
una mina de sal gemma, sita en término de Torres 
de Berrellen, ladeta dé Candespina, con el título 
de Santiago, y linda por el N. con la mina Echa- 
que, al ’S. y O. con sisallar ó soto de Candespina, 
y al E. con monte y registro de la mina Cármeu, 
y que la designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma Siguiente: se tendrá por 
punto de partida el llamado agüjero de la Barca, 
que también lo es el de la tuina Echagae\ desde él 
se medirán en dirección E. 30° N. cuatrocientos 
metros, ó lo que hubiere hasta lindar con el re
gistro Carmen, donde se colocará la primera esta
ca; de ella en dirección 8. 30° E. se tomarán qui
nientos metros, y se colocará la segunda; de esta 
en la dirección Ó. 30° 8. cuatrocientos metros, y 
se coloCai’á ia tercera; de ella en la de N. 30° O. 
quinientos metros, que su extremo coincidirá con 
el punto de partida.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro dél término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya

Zaragoza 29 de Marzo de 1870.—Tomás de A.
Arderius.

D. Tomás de A. Arderius, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza, etc., etc.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Demetrio López Guerrero, vecino de 
Alagon, una solicitud que ha presentado en 26 
de Marzo de 1870, sobre registro de veinte perte
nencias de una mina de sal gemma, sita en tér
mino de Torres de Berrellen, paraje de Val de 
Aré, con el título de La Palma, y linda por el N. 
con mina del Espejo, al S. con el barranco de 
Val de Aré, al E. con terreno llamado de Val de 
Aré, y O. con el mismo terreno, y que la designa
ción de este registro se hace por el interesado en 
la forma siguiente: se tendrá por punto de parti
da el sitio llamado barranco de Val de Aré; desde 
él se medirán en dirección 8. cuatrocientos me
tros, fijándose la primera estaca; desde esta en di
rección N. seiscientos metros; en dirección E. 
cuatrocientos metros, y en dirección O. los res
tantes hasta completar el perímetro de las veinte 
pertenencias solicitadas.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que 
haya lugar. .

Zaragoza 29 de Marzo de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

a 
n 
P1
J

b 
a 
h 
z: 
C

r

€ 
t
I
1
(

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

El día 20 de Abril próximo, á las diez de la ma
ñana, se celebrará en la Sala consistorial de este 
Ayuntamiento el arrendamiento de las yerbas de 
los puertos y trozos,de este valle de Roncal parala 
temporada desde el 3 de Mayo al 29 de Setiembre 
de este año, al tipo por cabeza dé 2 rs. 25 cénts. 
por el puerto llamado Cárchela, de cabida de 1.400 
corderos de pastara, y á 2 rs. por cada uno de los 
otros siete, que componen 7.650 cabezas; el llama
do de Larra en 640 rs., y el de Pintano en 320, 
ambos de número indeterminado de ganado de 
pastura.

Las condiciones están de manifiesto en la Secre
taría y se leerán en el acto del remate.

Roncal 29 de Marzo de 1870.—El Alcalde Pre
sidente, Mariano Gómez.

El partido de Médico Cirujano del pueblo de 
El Frasno, con su agregado el deAluenda, dis
tante algo más de media hora, se halla vacante; 
su dotación consiste en 500 escudos, que satisfará 
el Ayuntamiento por beneficencia, y otros 500 es
cudos que percibirá por igualas ó cobrado de los 
vecinos que no sean pobres de solemnidad, cuyas 
circunstancias y modo de hacerlas efectivas será 
conforme á lo acordado y estipulado por el Ayun
tamiento y mayores contribuyentes, aprobado 
pop el M. I. Sr. Gobernador de la provincia.

Los que quieran pretender dicho partido lo ve
rificarán presentando sus solicitudes legalmente



autorizadas al Sr. Alcalde presidente de esta mu- I Tercera seccwu
nicinalidad, hasta el dia 20 de Abril, en que se D Mariano Pinilla.-D. Ensebio Mmana.—Don 
proveerá. . Miguel Gómez.—D. Julián Gaspar.
F El Frasno 30 de Marzo de 1870.—El Alcalde, ge anuncia al público en virtud de lo
Juan Arazuri. ordenado en el art. 134 de la mencionada ley.

----------------- Sestrica l.° de Abril de 1870.—Ignacio Pinilla.
En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue- ___

hlo v por término de ocho dias, se practicaran las
s tas v bajas ocurridas durante el ano actual que D. Fernando Brequera Escribano del Jugado de 
ha van tenido los vecinos y forasteros en la rique- primera instancia del distrito del Pilar de Za 
za inmueble, prévia presentación del correspon- ragoza. . ,
diente documento. Certifico: Que en los autos de tercena deque

Salillas 2 de Abril de 1870.—El Alcalde, Ge- lueg.o se har¿ mención, se ha pronunciado la sen- 
rardo Anadón. tencia del tenor siguiente:

— ... «Sentencia.—En la ciudad do Zaragoza á diezy
En la Secretaría del Ayuntamiento de la villa ocho de Marzo de mil ochocientos setenta, el se

de Aldehuela de tiestos se admiten por termino ñor D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera
de ocho dias las altas y bajas que los vecinos y instancia del distrito del Pilar de la misma;
terratenientes hayan tenido durante el año eco- vistos estos autos de tercería instados por don 
nómico para el repartimiento de la contribución juan Cano contra doña María y D. Lorenzo Ma-
territorial de 1870 á 1871, debiendo acreditarse draz0, sobl.e dominio á una finca embargada a
con las correspondientes escrituras. Mariano Pugeo, de Roden, en ejecución puesta por

Aldehuela de Liestos l.° de Abril de 1870.—1 or log Madrazo contra, él y Sebastian Berges;
órden, Nicolás Vallejo, Secretario. Resultando que con fecha veintinueve de Agos-

— ta último, el Procurador D. Dionisio Ramón Iran-
En la Secretaría del Ayuntamiento popular de z0) en nombre de Juan Cano, de esta vecnidad, 

Castejon de Valdejasa se admiten por término de presentó escrito al Juzgado poniendo tercena ce 
ocho (lias las alteraciones de altas y bajas para la dominio en virtud de la acción r^que le co 
confección del reparto de inmuebles, cultivo y pete á un campo embargado por dona Mana y don
e-anadería del mismo; y á la vez se encuentra dé Lorenzo Madrazo, en los autos ejecutivos c°ntra
manifiesto por el mismo término el repartimiento Mariano Pugeo y Sebastian Berges, sobre pag<)■ i ,
dM Impuesto personal. cantidad, exponiendo: primero que para cobrar
de P P __ dos mil reales que los referidos Mariano 1 ugeo y

Fn In qpcrptaría del Ayuntamiento de Bubierca Sebastian Berges debían á dona María y, D . Lo
En la becretana uei Madrazo, en virtud de cierto pagare librado

nido en su riqueza individual. | .blicaydog flncas rústiCas de la perte
nencia de aquellos: y segundo, que una de 
ellas, el campo ó viña sito en Roden, íue ven
dida á su principal en unión de otras, con la 
reserva de redimirla, ó sea á carta de gracia, en 
veintiséis de Mayo de mil ochocientos sesenta^ y 
ocho, como se ve por la escritura que acompasa, 
aunque hay alguna divergencia en sus conlron- 

i tacionespor falta de datos, sin duda de los que la 
I embarcaron. Y como fundamentos de derecho, que 

no habiendo hecho uso el Mariano Piigeo del de- 
rechoá redimir la finca, es propia de su parte,que 
nada debe á los (ejecutantes, y por lo tanto estos 
no tienen derecho á trabar sus bienes, debiendo 
ser condenado en costas por su manifiesta teme
ridad. Y concluyó pidiendo que, con suspensión 
de todo procedimiento respecto de la expresada 
finca, tramitándose esta tercería en pieza separa
da, se declarara en su dia que la finca es propia 
de su principal, y en su virtud se alzara el em
bargo practicado, condenando en las costas a la 
parte ejecutante; . , .

Y resultando que conferido traslado de. la ex
presada de nanda al ejecutante y ejecutado, estos 
no han comparecido á contestarla, por lo que se 
les acusó la rebeldía, mandando se entendiera 
con los extrados del Juzgado las diligencias su- 

I cesivas, y en escrito fechado en cuatro de Febrero

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa se admitirán por término de Id  días las ai- | 
tas y bajas que sus vecinos y terratenientes ten 
gan que hacer en la riqueza territorial, previa 
presentación de los documentos que las justi 
^M^líón í? ele Abril de 1870.-E1 Alcalde, 

Vicente Bea.

D. Ignacio Pinilla, Alcalde constitucional de esta 
villa:
Ha"O saber: Que en el sorteo celebrado por el 

Ayuntamiento en sesión extraordinaria de este 
dia, á los efectos que dispone el art 126 y si
guientes de la vigente ley municipal, han queda
do como asociados al mismo los contribuyentes
siguientes:

PTwera sección. ■
D Juan Manuel Roy.—D. Pedro Forcen.-Don 

Basilio Sancho—D. Pedro Marco.—D. Anastasio
Pinilla. •

Segunda sección.
D Ramón Pinilla.—D. Eusebio Sancho.—Don 

León Pinilla. —D. Pedro Yaguas. — D. Matías
Melus.
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último, la parte demandante presentó su escrito 
de réplica en que reproduce su demanda pidiendo 
se falle desde luego el pleito sin necesidad de 
prueba, por tratarse solo de una cuestión de de
recho;

Considerando que de la escritura pública traída 
á los autos aparece que, entre otras tincas, vendió 
Mariano Pugeo y Aguiran, en veintiséis de Mayo 
de mil ochocientos sesentay ocho, á D. Juan Cano, 
una viña sita en Poden, partida de Pegatillo, de 
cabida de catorce úreas treinta centiáreas, que 
fué después embargada en diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y nueve, á virtvd de la 
ejecución instada por doña María y D. Lorenzo 
Madrazo, y en su consecuencia la expresada finca 
corresponde al dQminio dehdemandante, no ha
biendo aquel verificado la redencian de la misgia 
en el tiempo convenido, ,

FaUó: Que debía declarar y declaraba que la 
exptesada finca pertenece al dominio de 1). Juan 
Cano, y en su virtud, mandaba se alce el embar
go emella practicado, quedando á la libre disposi
ción del demandante. ' : ■, : ( ;

Así por esta sentencia definitiva, que se notifi
cará en extrados y publicará en el Bo l e t ín  Oi -t - 
c ia l  por los demandados, y con imposición áestos 
de todas las.costas y gastos, lo pronunció, mandó 
y firmó dic;ho Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fé.—Juan Cayuela.—Ante mí, Fernando Bro- 
quera.»

Así resulta de dichos autos, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo manda

do, libro el presente para su inserción el el Bo l e 
t ín Of ic ia l , visado por el Sr. Jqez de primera 
instancia del distrito, que firmo en Zaragoza á 
veintinueve de Marzo de mil ochocientos setenta. 
—V.° B.°—El Juez de primera instancia, Ca
yuela.—Fernando Brequera.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este primer edicto y pregón, cito, llamo y 

emplazo á Gabriel Cester, para que en el término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á res-i 
ponder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
falso testimonio; bajo apercibimiento de seguir en 
otro caso dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos setenta.—Juan Cayuela.—Por mandado 
de S. S., Tomás Lorbés.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este primer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Fernando Lozano Latanet, hijo de 
Agustín y María, fuellero y paragüero, soltero, de 
catorce años de edad, natural de Burdeos (Fran
cia), y á Juan Francisco Pascual y Aznar, hijo de 
Buenaventura y Benita, natural y vecino dé esta 
capital, soltero, de trece apps de edad, albañil, 
para que en el término de nueve dias, contados 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín

Of ic ia l  de, la, provincia, comparezcan en este 
Juzgadoá oir una notificación én el ekpediettte de 
ejecución desénfenciade causa contra los mismos 
sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararles el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á treinta y uno de Marzo de mil ochocien
tos setenta.—Juan Cayuela.—D. S. O., Tomás 
Lorbés.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
"distrito dél Pilar de Zaragoza.

■ Por este primer edicto, y pregoq' citó» llamo y 
.emplazo á Santiago Gaspar y"Gúerrcró, natural 
de Illueca, hijo de Sebastian y Faustína, vecino 
!de esta ciudad, tejedor, soltero, de veintiocho 
anos de edad, para que éh el término de nueve 
dias, conta(los desdé la inserción del presente én 
el Bo l e t ín Ol n c ia l  de la ¡trovincia, comparezca 
en éste Juzgado á oír una notificación en el ex- 
pcdieiitede ejecución de sentencia de causa contra 
el misino y otros sobre atentado á los agentes de 
la autoridad; bajo apercibimiento de pararle en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. Dadoen Za
ragoza á treinta' y uno de Marzo de mil ochocien
tos setenta.—Juan Cayuela.—Por mandado de 
su señoría, Tomás Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito da San Pablo.
Por el presente se cita, llama .y emplaza por

! tercer edicto y pregón á Rosa Nevot y Gibanel, 
para que dentro del término de nueve dias que se 
lq- prefijan comparezca en .este Juzgado á, oir 
cierta notificación á virtuu de certificación reci
bida de la Superioridad procedente de causa se
guida contra la misma y otras; apercibida que de 
no verificarlo le parará él. perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos setenta.—L. Norberto 
Romero.—Por mandado d'e S. S., Manüél Sáuras.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia
' del distrito de San Pablo.

Por el presente cito-, llamo y-emplazo á María 
Sierra y Ramona Braulio Torret, vecinas que fue
ron en esta ciudad el año próximo pasado, para 
que en el término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado a responder á los cargos que les re
sultan en causa que contra las mismas se instiu- 
ye sobre robo; pues de no hacerlo dentro del tér
mino que se les prefija les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á dos de' Abril de 
mil ochocientos setenta.—L. Norberto Romero.— 
D. S. O., Liborio Lorbés.

IMPRENTA PROVINCIAL.

Establec.da en la Cááa-Hospicio de Misericordia. 
' ' ' ' '18 7 0.


